
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00159 
PROCESO: C.E.C.M.C. 

 

Comoquiera que dentro del proceso No.2021-00050 entre las mismas partes 
se adelantó en este estrado judicial, proceso de divorcio, y el 30 de junio de 2022 
se profirió sentencia de segunda instancia que confirmó en su integridad el fallo de 
primera instancia adoptado el 10 de febrero de 2022, a través del cual se decretó la 
cesación de efectos civiles del matrimonio católico contraído entre los señores 
MARÍA DEL CARMEN CARRILLO ORTIZ y NAPOLEÓN RÍOS HINESTROZA 
(archivos No.31 y 35), se dispone: 

 
1-. ORDENAR la terminación de este proceso por carencia de objeto. 
 
2-. ARCHIVAR oportunamente este proceso, dejando las constancias del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 76 

 

Hoy 21 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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